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ACTO VERBAL. SI ES NEGADO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA Y EL ACTOR NO DESVIRTÚA ESA NEGATIVA MEDIANTE PRUEBA EN CONTRARIO, PROCEDE SOBRESEER EL PROCESO AL ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA
PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
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ACTO VERBAL. SI ES NEGADO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA Y EL
ACTOR NO DESVIRTÚA ESA NEGATIVA MEDIANTE PRUEBA EN
CONTRARIO, PROCEDE SOBRESEER EL PROCESO AL ACTUALIZARSE LA
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO.

Si la autoridad
administrativa, en su contestación de demanda, niega la existencia del acto verbal
que le imputa el actor, y éste no desvirtúa esa negativa con prueba en
contrario, debe sobreseerse el proceso con fundamento en la fracción II del
artículo 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el
Estado y los Municipios de Guanajuato al actualizarse la causa de improcedencia
prevista en la fracción IV, del artículo 261 del mismo Ordenamiento, pues
habiendo sido negado el acto verbal por la demandada no puede imponérsele la
carga de acreditar hechos inexistentes, ya que corresponde al accionante
probarlo.

(Expediente 523/3ª Sala/09. Actor: Baltazar Razo Martínez. Resolución del
5 cinco de enero de 2011 dos mil once).


